
Guayaquil, 11 de Diciembre del 2009 

Señores 

Accionistas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de la Compañía Aredan S.A. y de conformidad con las funcianas 

que, según ta tey y el Reglamento, me competen y, de conformidad con das atribuciones que el 

estatuto de la compañía me otorga presento el siguiente informe: 

Pseéá cunmplir córi do dispuesto én tá Ley de Compañísa, ha revisado el Bitince Conti y el 

Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de Diciembre del 2008, los libros Actas de Junta General 

de Accionistas, Libro Talonario Libro Acciones y Accionistas, los comprobantes y libros de 

Contabilidad se llevan y mantienen adecuadamente, de la misina manera, la conversación y 

custodía de los bienes de la compañia. 

Por lo expuesto someto a su consideración la aprobación final del Balance General y Estado de 

Perdidas y Gananetas por el sho terminado. 
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